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Alcaldía de Medellín

*202 1 30333433*

Jcca^'Medellín, 05/08/2021

Vííij.'tct r oINFORME 5249

Señor:

RODOLFO ÁLVAREZ RESTREPO
CR58E#83gg-10
Celular 3205382861

MEDELLÍN

Asunto: Respuesta a radicado 202110156391 de mayo 25 de 2021.

Con respecto al trámite del asunto, le informo que no se puede cumplir el cargue de la matrícula inmobiliaria
número 5260166 a nombre de Lizardo de Jesús, toda vez que el certificado de libertad y la resolución que le
otorgo el título, difieren en el nombre del propietario con la cédula de ciudadanía.

Por lo tanto es necesario proceder a la aclaración de la Resolución número 489 de octubre 05 de 2007 “POR
LA CUAL SE CEDE A TÍTULO GRATUITO UN LOTE, A FAVOR DE SU (S) OCUPANTE (S), EN EL SECTOR
O ASENTAMIENTO DE MORAVIA".

Para lo anterior se puede dirigir al Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín (ÍSVIMED), ubicado
la Cl 47D # 75-240 Sede Velódromo.
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Cordiaímente,

JUAN CARLOS BUÍTRAGO MARÍN
LÍDER DE PROYECTO

Proyectó: Mariana Correa Abad
Cargo: Técnica Administrativa
Subsecretaría de Catastro

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Linea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144
Conmutador: 385 5555 Medellín - Colombia©oo#oo
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